
DEPARTAMENfO SOCIAL

VISTOS:

RESOLUCION EXENTA NO _42T-J

REF: Distr¡buye y redistribuye en las comunas
de la IX reg¡ón, el número máx¡mo de subsid¡os
al Pago del Consumo de Agua potable y Serviciode Alcantar¡llado de Aguas Serv¡das y los
recursos correspond¡entes al año 2019.

TEMUCO, 08 de Febrero de 20t8

J.

1. La Ley No 20.053, de ?077, que aprueba er presupuesto para er sector púbr¡co para er
año 2018.

4.

2. Lo d¡spuesto en la Ley No 19.175 de fecha 11 de Nov¡embre de 1992, Ley
Const¡tucional sobre Gob¡erno y Administración Reg¡onal.

Lo d¡spuesto en la Ley No 18.778 de fecha 02 de Febrero de 1999, que
Subsidio al Pago de Consumo de Agua potable y Servic¡o de Alcantarillado
Servidas.

10.

7.

Los Artículos Lo ¡ 60 y 22o del Oecreto Supremo No 195 de fecha 19 de Febrero de 1998,
del Min¡sterio de Hacienda. que aprueba el Reglamento de la Ley N" 1.8.778.

Lo dispuesto en la Ley No 19.949 de fecha 05 de Junio de 2004, que dio origen legal al
S¡stema Ch¡le 5ol¡dario.

Lo d¡spuesto en la Ley No 20.595 de Segur¡dad y Oportunidades de fecha 17 de Mayo de
2072.

El Decreto de nombram¡ento de Sra. Intendenta Regional, No 1OO5 de fecha 20 de Jul¡o
de 2077, del M¡nisterio del Inter¡or y Segur¡dad Públ¡ca

Orgá nica

establece
de Ag uas

5.

6.

9.

8. La Ley 19.175 Orgán¡ca Constituc¡onal, sobre Gobierno y Administracjón Regional en su
Cap. I y Art. I.

La Resoluc¡ón Exenta No 04 del O2/OL/2O15, de Intendenc¡a
sobre Delegación de Facultades y Asignación de Func¡ones.

La Resolución 1018 de Ia Subsecretaría del Inter¡or de
atribuciones en Intendentes y Gobernadores.

Región de La Araucanía

16.O4.20t4 que delega

11. La Resoluc¡ón N" 1.600, de fecha 30 de octubre de 2009, de la contraloría General de Ia
República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón del Trámite de Toma de Razón.

72'- Lo dispuesto en er Decreto Exento No 11 de fecha 11 de Enero de 2o1g der Minister¡o deHac¡enda/ que as¡9na el presupuesto y d¡stribuye los cupos regionales del subs¡d¡o deAgua Potable para el año 2019.

13.- conten¡do correo electrón¡co de fecha 08.02.2018 emanado de Divis¡ón de promoc¡ón
v Protecc¡ón sociar subsecretaría de servicios soc¡a¡es y secretaría ñ"g¡ár"l-á"Desarrollo Soc¡al Araucanía, respect¡vamente.

RESPONDER ANTES DE

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
OFICINADE PARTES

00i.0t;7



CONSIDERANDO:

1. Que, los Documentos citados en Vistos 1 y 12 as¡gnan el presupuesto y distribuyen los
cupos reg¡onales del Subsid¡o de Agua Potable pára el año 2019.

Que, según documento c¡tado en Vistos 12, se distribuye el número de subsidios en
regiones para el subs¡d¡o, Artículo 1o, Ley No 18.778 y Ley No 19.949.

2.

RESUELVO:

1. REDISTRIBUYASE, entre las comunas de la Reg¡ón de La Araucanía, tos recursos
presupuestar¡os y el nÚmero máximo de subsidios al pago de¡ consumo de Agua potable
y Servic¡o de Afcantarillado Ley No 18.778 y Ley No 79.949, para el año 2018, en el
Sector Urbano, en la forma que a continuación se ind¡ca:

COMUNA N'
suEstDlos
TRAMO I

SUBSIDIAR

N'
sussrDroS
TRAMO II

%A
5U85IDIAR

fOTAL MONTO

(Ms)

N'
suEsr0ros

CHITE

soLt0aRro

suEsroraR

AN60t r.792 75% 2.732 38% 4.524 461.361 676 100%
PUREN 384 572 46% 956 101.230 194 100%
LOS sAUCE5 294 11% 303 46% s97 62-r24 91 100%
RENAICO 374 71% 424 46% 1.148 r79.717 704%
COLLIPULLI 749 77% L.754 46% 2.503 243.707 296 100%
ERCILLA 199 248 46% 447 43.550 61 7AO%
TRAIGUEN 960 75% 989 38% 1.949 195.086 104v.
LUMACO 299 75% 38% 558 56.881 86 100%
VICTOR]A 1.178 75% 2.O49 38% 3.221 312.669 273 TAOy
CURACAUTIN 894 1.056 46% 1.950 196.418 294 rcl%
LONQUIMAY 292 71% 292 46% 584 57.859 67 100%
TEMUCO

LAERANZA

4.473
807

75%
71%

7.593
741

18%
46%

13.620 1.284630 768 100%

VILCUN 552 15% 519 3B% 1.177 106.032 80 fio%
FRE IRE 25a 1S% 408 38% 666 67.636 43 100%
CUNCO 370 75% s12 38% 882 87.344 91 100%
LAUfARO 1.189 lSv 7-284 38% 2_473 225.570 764 100%
PERQU€NCO 0 0% 0 a% 0 0 0 a%
GALVAR]NO 239 71% 331 46% 570 54.749 69 loo%
N, IMPERIAL 723 75% 171 3A% 1.494 140.515 131 100%
CARAHUE 598 75% 863 38% 1.461 143.626 190 740%
P. SAAVEDRA 75% 190 486 44.617 50 LOA%
PITRUIQU EN 42A 75% 1.173 38% 1.601 140.604 73 too%
GOREEA 452 77% 737 46v. 1.189 121.228 198 7AA%
TOLTEN 18 77% 383 46% 401 39.194 51 100%
LONCOCHE 492 77% 911 46% 1.403 181 100%
V LLAR R CA 944 2.619 46% 3.563 339.244 151 100%
PUCON sol 71% 1.063 46% 1.570 151.980 70 104%
MELIPEUCO 0 a% 0 0% 0 0 0 0%
CURARREHU€ 0 o% 0 o% 0 0 0 o%
f. SCHM¡DT 0 0 a% 0 0 0
P.LAS CASAS 1.206 75% 3a% 2.37r 220.860 155 100%
CHOLCHOL 227 7S% 38% 40.351 59 TAO%rqr4! I 21.138 32.650 53.788 5.064.526 5.040

2.

3.

FIJASE, en quince metros cúbicos (15 m3) el nivel de consumo máx¡mo por viv¡enda del
Sector Urbano, a subs¡diar mensualmente en la región.

El subsid¡o al consumo del Sector Urbano se calculará aplicando el porcentaje antes
señalado, al valor de los cargos f¡jos y variables correspondientes a dicho consumo,
según grupo tarifario y tramo socio-económ ico, de acuerdo a la diferenciación definida
por el Minister¡o de Desarrollo Social.

Los benef¡cios en referenc¡a se otorgarán tomando en consideración el nivel
soc¡oeconóm¡co del grupo fam¡l¡ar y demás res¡dentes en la viv¡enda, obtenido mediante

4,



el Registro Socia¡ de Hogares, priorizando en los más neces¡tados, salvo en aquellos
casos contemplados en el Articulo 23 del reglamento prec¡tado.

5. DISTRIBUYASE, entre las comunas de la región de La Araucanía, los recursos
presupuestar¡os y el número máx¡mo de Subsidios al pago del Consumo de Agua potable
y Serv¡cio de Alcantar¡llado Ley No 18.778 y Ley No 19.949, para el año j018, en et
Sector Rural, en la forma que a cont¡nuac¡ón se señala:

6. Las Municipal¡dades no podrán conceder los subsid¡os y el monto correlat¡vo as¡gnados al
Sector Urbano, a benef¡c¡arios rurales, n¡ del Sector Rural a beneficiarios urbanoi.

7. En el caso de los subsid¡os para las famil¡as de los subs¡stemas de protección social
segur¡dades y oportun¡dades y de chire sor¡dario, sector urbano y Rurar , er porcentaje
a subsid¡ar sobre los cargos fijos y variables corresponde a 1000/o de 15 m3 mensuales.

COMUNA No
SUBSIDIOS

(50% 15 m3)

NO SUBSIDIOS
CHILE SOLIDARIO

( 100o/o 15m3)

MONTO ANUAL
(M$)

ANGOL 143 31 6.273
PUREN 264 46 1 1.231
LOS SAUCES 103 20 3. 118
RENAICO 381 67 16.604
COLLIPULLI 216 35 7.85 1

ERCILLA 266 24 11.231
ÍRAIGU EN 64 10 t.729
LU14ACO 73 22 2.440
VICTORIA 363 40 74.275
CURACAUTIN 273 2t 9.166
LONOUIMAY 72 11 2.740
TEMUCO \24 34 5.108
VILCUN 311 39 tt.646
FREIRE 468 29 22.839
CUNCO 375 15.9 6 3
LAUfARO 207 24 7.588
PERQUENCO 400 4B L7 .654
GALVARINO 132 22 3.307
NUEVA IMPERIAL 289 62 74.574
CARAHUE 775 5B 31.291
PUERTO SAAVEDRA t2a 24 5.25 9
PI]-RUFQUEN ,o,

1 1.908
GORBEA 0 0 0
TOLTEN 518 67 20.027
LONCOCHE 303 31 13.486
VIL[ARRICA 762 15 5.422
PUCON 226 27 9.579
MELIPEUCO 518 40 2t.4t2
CURARREHUE t42 19 7 .287
TEODORO SCHMIDT 720 70 31.253
PADRE LAS CASAS 313 53 13.861
CHOL-CHOL 135 27 6.537
TOTAL 8.640 1.O80 362.49L



Los subsidios se pagárán con cargo a¡ ítem 50.01.02.24.O1.O74 y los recursos se
transferirán a las Munic¡palidades respectivas directamente por e¡ servicio de tesorerías,
de acuerdo al programa de Caja Mensual elaborado por la D¡rección de presupuestos, a
proposición del Ministerio de Desarrollo Social.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

GLORIA YEVENES
SOCIOLOGA

ENCARGADA socrAl (s)

Señores Alcaldes Región de La Araucanía (32)
Gobernac¡ones Provinciales Malleco y Cautín

3. Ministerio de Desarrollo Soc¡al
4. SEREMI Desarrollo Soc¡al Reg¡ón de La Araucanía.
5. sr. coordinador un¡dad de Prestac¡ones Monetar¡as, secretarÍa Ejecut¡va de protecc¡ón

Soc¡al, Min¡ster¡o de Desarrollo Social, Sr. Francisco Socías H., Santiago6. Aguas Araucanía S.A.
7. Empresa de Servicios San¡tar¡os San Is¡dro S.A
8. Departamento Soc¡al de Intendencia
9. Archivo
10. Registro 16024622
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